
A la vista de la diferente documentación que se utiliza para la justificación de las Comisiones de 
Servicio se hace necesaria una uniformidad que permita que todas las unidades usen los 
mismos documentos de justificación. 

Como sabéis, para la justificación de los gastos de dietas y desplazamientos, es obligatorio 
realizar la Comisión de Servicios a través de la herramienta que nos proporciona UXXIec, pero 
no hay que imprimir la Comisión. 

Para la justificación y posterior reposición de la Cuenta Justificativa, se deberá presentar 
únicamente, el documento el de INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO, debidamente 
cumplimentado con todos los datos que en él se reflejan. 

Os adjunto un ejemplar pero también podéis encontrarlo en la siguiente dirección de internet: 

https://vgeconomica.unizar.es/sites/vgeconomica.unizar.es/files/archivos/uxxiec/impresos/die
tas22.pdf  

 
 

Podéis contactar con Negociado de Rendición de Cuentas 

Muchas gracias. 

Un saludo, 
 

FRANCISCO SERENA 
 

Jefe de la Sección de Contabilidad 
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